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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). ´ . 
 

Radicación:   110013103023 20219 00200 00 
 
Obre en auto la comunicación allegada por los bancos de CLARO COLOMBIA SA (Fl. 197) la 

que se pone en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines que estimen pertinentes. 

 

Por secretaría ofíciese a GAS NATURAL FENOSA SA - ESP para que allegue en el menor tiempo 

posible respuesta al oficio 0483 de abril 19 de 2022 allí radicado; adjúntese copia el oficio 

referido. 

 

Por otra parte, a fin de continuar con el trámite se señalan las 10:00 horas de noviembre 

diez de 2022, a efectos de llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 373 del C.G. del P. en concordancia 

con los numerales 9 y 10 del artículo 375 ibídem. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ídem, amén de la multa por 

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Por secretaria comuníquese lo antes dispuesto a todos los intervinientes, así como el canal 

digital o de ser el caso sala presencial en donde desarrollara la audiencia. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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